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ADMtNtsrRAclÓN DE JusrlclA

La Célula Parlamentaria Aprista a iniciativa del Congresista AURELIO PASTOR

ünr-óÑriSo, ¿" conformidád a las atribuciones conferidas en el artículo 107o de

lá Const¡tuc¡On Polít¡ca del Perú, presanta el siguiente proyecto de ley:

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL

I.- ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA

Práct¡camente todos los indicadores sociales permiten afirmar que el sistema

¡uJiciat peruano se encuentra en crisis. Las deflcienc¡as del s¡stema de impartición ''Je 
¡ustióia han s¡do una constante en nuestro país...Diferentes intentos de cambiar

e$ás deficiencias estructurales de nuestro diseño de justic¡a resultardn
inorgánicos e insuficientes.

Frente a esta situación recurrente se crea mediante Ley No 28083 de fecha 04 de
octubre de 2003, la CERIAJUS con el propósito de presentar un Plan Integral de
Reforma de la Administración de Justic¡a Dicho Plan se presentó a los Poderes
del Estado y mntiene propuestas de diverso t¡po para los problemas
diagnosticados como más relevantes. Hasta la fecha, a pesar del consenso
favórable existente en el país para emprender una reforma jud¡cial, las pmpuestas
del CERIAJUS no han sido implementadas.

Su falta de implementación determina que subsistan todas las deficiencias
¡dent¡f¡cadas por este grupo de trabajo, vinculadas al modelo de justicia peruano, a
dec|r:

a) Problemas económicos y de condiciones de lrabajo Pers¡ste una
insufic¡encia crónica de recursos para la atención de las necesidades de
func¡onamiento del Poder Jud¡c¡al, expresada en prev¡s¡ones
oresuouestales insufic¡entes no sólo para emprender una la reforma, sino
para atender la existente.

b) Problemas con los nombramientos judiciales. El año 2000, la mayor parte
de jueces y fiscales no eran titulares (aproximadamente el 80% era
provis¡onal).A la fecha la provisionalidad se ha reducido a 30%. Lo grave es
que ella es muy grande en la Corte Suprema' donde la mayor parte de los
jueces son prov¡s¡onales. Ello viene afectando el rolde la Corte Suprema.
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c) Problemas de acceso al sistema jud¡cial No sÓlo a la capacidad de todo
"íuoaááná de llegar al sistema dá justicia para resolver un conflicto o
reclamar un derecho, sino a la posib¡lidad de que el pr¡ncip¡o de ¡gualdad
ante la tey sea efectivo en el tratamiento de los casos Me temo' que este
es un grave problema donde no hay avances signif¡cat¡vos Barre€s
económi-cas, ligüíst¡cas, geográf¡cas, culturales y las múltiples trabas
legales hacen q-ue la justicia séa accesible sólo a un sector minoritario de la
poiblaclón. La venta¡á con la cual litiga en el Perú qu¡en tiene poder
económico es enome.

. d) Problemas de conupción. Si bien jueces y fiscales espec¡alizados vienen
procesando importantes casos de conupciÓn del gobiemo pasado a través
be la llamada ;lusticia anti-corrupción", los problemas de conupc¡ón en el
s¡stema judicial para los casos de la justicia ordinaria subs¡sten de manera
muy sig;mcativa, resultando ¡ncompetente el sistema de control interno que
tiene el Poder Judicial para prevenir y sancionar casos de corrupc¡ón de
jueces y func¡onarios. La percepción de op¡nión pública antes sintet¡zada es
exDresiva.

e) Problemas de certeza y predictib¡l¡dad en los fallos judiciales Múltiples
cáusas, la mayoría de las cuales tienen que ver con factores culturales y de
capacidad profesional de los jueces, haceri que la justicia no sólo sea lenta,
sino impredecible. La falta de motivac¡ón en muchos fallos jud¡ciales; el
razonamiento formalista que no prioriza la soluc¡ón del conflicto real; la
posibilidad de fallos contradictorios ante problemas s¡milares, hacen, entre
otros elementos, que la aceptac¡ón social del s¡stema de just¡c¡a sea muy
DODre.

La única forma de enfrentar esta realidad es rompiendo la inercia e inic¡ar los
cambios, comenzando por los propuestos por la CERIAJUS

II.- TRABAJO DE LA COMISION ESPECIAL PARA LA REFORMA INTEGRAL
DE LA ADMINISTRACÉN DE JUSTICIA - CERIA'US

En el marco del menclonado Plan, el 'l de mazo del año 2004, el Pleno de dicha
Comisión, aprobó, aunque por mayorfa, el Proyecto da Reforma Parcial que
modifica d¡versos artículos de la Const¡tución de 1993 relativos a órganos
vinculados con la impartición de justicia.

Los principales puntos contenidos en la propuesta apobada por la CERIAJUS son
los s¡guientes:

1.- Reapecto al Poder Judic¡al.-
. La Corte Suorema estará conformada por una Corte única de once m¡embros

con competencia nac¡onal que resolverá los recursos de casación y la
resDonsabilidad de los altos funcionarios.
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. La just¡c¡a m¡l¡tar se incorpora dentro del Poder Judic¡al para que no siga
slendo una instancia iud¡c¡al paralela exenta de control, evitándose así los
excesos comet¡dos.

. El prasupuesto elaborado por el Poder Judicial n9 gogá ser observado por el
Ejecutivó, salvo que exceda del 4% del monto total del Presupuesto General de
la República.

. Para ser juez de la Corte Suprema se deberá acreditar una trayectoria
democrática, de respeto a los derechos fundamentales y una conducta

. profesional acorde con los princip¡os ét¡cos Los jueces pueden permanecer en
el servic¡o hasta los setenta años y tienen derecho a mantener su especialidad
juridica durante eldesempeño de su función.

o El Consejo de Gobierno del Poder Judicial será el órgano encargado del
gobiemo del Poder Judicial, y estará ¡ntegrado por magistrados de todos los
ñiveles y por representantes de las universidades y colegios de abogados Los
d¡stritos judiciales tendrán su propio Consejo de Gob¡erno, según lo dispuesto
por la Ley Orgán¡ca

. Quedan el¡minadas las diferencias entre los rnagistrados, prec¡sándose que los
jueces sólo se distinguen entre sí por la d¡versidad de sus funciones

. La canera judicial se afianza pa'a garantizar la independencia de la función
jur¡sd¡ccional, los derechos de los jueces, el establec¡miento de un sistema de
méritos para el ingreso, ascenso y permanenc¡a, la calidad del servic¡o de
justicia.

2.- Respecto al Consejo Nacional de la Magistratura.-
. Se constituye en el órgano autónomo encargado de la selección,

nombram¡ento, promoción y régimen disc¡plinario de todos los jueces y
f¡scales.

. Asume el control externo y permanente de los jueces y fiscales, eliminando el
sistema de control ¡ntemo que está en manos del Poder Judicial y del
Ministerio Público.

. Elimina las ratificaciones de jueces y f¡scales cada s¡ete años.

3.- Rospecto a la Academ¡a dé la Magbtratura'.
. Adqu¡ere total autonomía adm¡nistfativa, económica y académica, dejando de

oertenecer al Poder Judicial.
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t'-t¡Iti8á$ada de la formaciÓn y capac-itación de los jueces y f¡scales en

todos |os niveles, asi como de |a iormación de |os aspirantes a estos cargos

cuando la ley lo señale.

o El Conseio Directivo es su más alto órgano' y está ¡ntegrado por

épresentantes del Poder Judicial, del Mlnisterio Público'.del Consejo Nacional
dá la Magistratura, de los Colegios de Abogados y de las Facultades de

Derecho de las un¡versidades

4.- Respecto dél Minisbrio Público.-

. Sus miembros t¡enen los m¡smos derechos y prenogativas y están sujetos a las
m¡smas obligaciones que los del Poder Judicial en los niveles respect¡vos'

. Se homologa 6l periodo del cargo de Fiscal de la NaciÓn con el del Presidente
de la Corte Suprema, ambos en dos años.

. Se ¡ntroduce al Consejo de Gobiemo del Min¡ster¡o Público como el órgano
Áncargado del gobiemó de la entidad, el cual está integrado por f¡scales de
todos los niveles y por representantes de las universidades y de los colegios de'
abogados.

5.- Respecto del Tribunal Constituclonal'-
. Contará mn diez magistrados y se podrá des¡gnar suplentes'

. Se introduce la posibilidad de que el Tr¡bunal pueda escoger
d¡screcionalmente los procesos de hábeas corpus, amparo, hábeas data y de
cumpl¡miento resueltos por el Poder Jud¡cial que cons¡dere necesario revisar'
Además podrá resolver en instancia única los procesos de amparo
interpuestós contra resoluciones judiciales dictadas por la Corte Suprema de la
República y contra resoluciones d¡ctadas por el Consejo Nac¡onal de la
Magistratura.

. La sentencia que declara inconstitucional una norma carece de efecto
retroact¡vo, salvo en materia penal cuando sea más favorable al reo' Si la
norma declarada inconstitucional afecta derechos fundamentales, el Tribunal
Constltucional podrá darle eficacia retroactiva a su sentencia'

¡ Resolverá y adoptará acuerdos por mayorfa simple de votos emitidos, salvo
para dictar sentencia que declare la inconstitucionalidad de una norma' caso
bn oue se requerirá un mínimo de siete votos del número legal de sus
m¡embros.

6.- Sobré la neces¡dad de establecer relaciones dé coordinac¡ón'-

¡ Se introduce una norma constltuc¡onal según la cual el Poder Judicial, el
Ministerio Público, el Tribunal Constitucional, el Consejo Nacional de la
Mag¡stratura y la Academia de la Magistratura establecerán relac¡ones de
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función de impartir iust¡c¡a.

7.- Sobre las Comunldades campesinas y nativas, rondas campesinas y
pueblos ¡ndfgenas.-
. Se reconoce que las autoridades de las comun¡dades campesinas y nativas'

rondas campesinas y pueblos indígenas pueden resolver confl¡ctos dentro de
su ámb¡to territorial.

8.- Derecho a un debido Proceso
i Se lo reconoce como un derecho fundamental, precisando sus manifestaciones

más relevantes.

III.. LA NECESTDAD DE MEJORAR LA PROPUESTA DE REFORMA
CONSTITUCIONAL. CONTENIDO DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA..

Conscientes de la necesidad de llevar a cabo la implementación de las propuestas.
de reforma constituc¡onal y a más de dos años de presentarse el Plan Nacional de
Reforma de la Adm¡nistrac¡ón de Just¡cia, se ha real¡zado un anális¡s cuyo
resultado aconseja recojer entre otras considéraciones las opiniones de los
actores que participaron en este proceso, permitiendo de esta manera ¡ntroduc¡r
algunas mejoras como @nsecuenc¡a de la reflexiÓn del texto de la propuesta
inicial.

Así, sobre la base de la propuesta sistemática del Proyecto de Reforma Parc¡al de
la CERIAJUS, esta proposición legislativa inc¡de en algunos aspectos que se
consideran de vital importancia para el éxito de la reforma. Las reformulación del
proyecto a diferencia del texto del Plan ceriajus, contiene las siguientes
innovacones:

1.- Respecto al Poder Judlclal.-

. La Corte Suprema mantiene su composición de corte única, pero integrada por
qu¡nce jueces, a t¡n de poder cumpl¡r con as¡gnar un representente de esta
¡nstancia ante otras órganos o funciones, como la Pres¡dencia de la Corte
Suprema, OCMA, JNE, entre otras, sin menoscabar el número de magistrados
que se avocan a las func¡ones jurisdiccionales.

. Sobre las funciones de la Corte Suprema se establece que fallaran en
casación, pero respecto a causas que ss sustenten en la existencia de
resoluc¡ones contradictor¡as expedidas por las distintas salas superiores
pongan fin al proceso. As¡mismo, conocer las causas de gran relevanc¡a
jurídica cuya elecc¡ón se justifique debidamente conforme a ley, es dec¡r la
implementación del Certiorari; y como resultado de las anteriores atribuciones,
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cor\(;Rrso DEta bfé&/lLrisprudenc¡a vinculante para las demás instanc¡as judic¡ales, la
que sólo pódrá ser variada med¡ante resolución motivada por la prop¡a Corte
Suprema, es decir se adopta la fgura del Stare Decisis'
Esie asoecto es el más ¡mportante de la presente iniciativa leg¡slat¡va, pues
t¡ene que ver con la Pred¡ctlbilidad y la Jurlsprudenc¡a'

. El Proyecto de Reforma Parcial de la Const¡tuciÓn, propuesto por .la
cERlAiUS, pretendía eliminar dos problemas fundamentales que se vinculan
al tema presupuestal del Poder Judicial: la necesidad de contar con un apone
suficiente de recursos económ¡cos que puedan garant¡zar una adecuada
remuneración e infraestructura, que repercuta directamente en un servicio de

. justic¡a de calidad para los c¡udadanos; y, evitar el uso de la asignac¡ón de
recursos como un mecanrsmo ind¡recto de presión por parte del poder político
frente a los tribunales ordinarios, para limitar o condicionar sus acciones. En
este sentido, recomendaba que el Presupuesto del Poder Judicial, no pudiera
ser observado con excepciÓn que éste exceda del 4olo del monto total de
PresuDuesto Público.

La propuesta pretendía eliminar los problemas antes señalados consagrando
constitucionalmente la ¡ntangibilidad parcial del proyecto de presupuesto'
elaborado por el Poder Judicial, al asegurar un porcentaje del Presupuesto
Nac¡onal para este Poder del Estado, sustlayendo de esa manera de la
potestad del Congreso la aprobación de un porcentaje menor; y, establec¡endo
la obligación del Poder Ejecutivo de entregar puntualmente cada mes los
recursos que deben pasar del Tesoro Público ai presupuesto del Poder
Judicial. El presente proyecto discrepa de la posic¡ón tomada por la CERIAJUS
en la medida que no recoge la intangibil¡dad presupuestal del Poder Judic¡al,
porque cons¡dera que esta medida resulta contradictoria con los principios
constituc¡onales en mater¡a presupuastaria.

Asegurar un porcentaje fijo para un Poder del Estado afecta el principio de
unidad y universalidad del presupuesto, según el cual se pmscribe la
mult¡pl¡cación de presupuestos y cuentas singulares; y el principio de equilibrio
presupuestal y el de equidad o just¡cia presupuestaria, según el cual el
presupuesto debe reflejar el compromiso con los valores superiores y fnes del
Estado.

¡ Se mantiene la jurisdicción militar para juzgar delitos estrictamenle castrenses
cometidos por miembros de las FFAA y de la Polícia Nacional, pero
observando los princip¡os del debido proceso conforme lo señala el Tr¡bunal
Constitucional.

Esta propuesta es acorde con la jurisprudencia del Tribunal Const¡tucional.
Sentenc¡a del 16 de mazo del 2004, rccaida en el expediente No 0017-2003-
AI/TC, 004-2006-A|/TC, 006-2006-A|/TC. Sobre el particular cabe tener
presente lo dicho por el Tribunal: "(...) la excepción hecha a favor de la
jurisdicción especial¡zada en lo militar puede ser entendida mmo una
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no iinplica (...) que la jurisdicción especializada en lo. militar p¡erda su
naturaieza ¡uriódiócionat y como tal se encuentre. desvinculada de todos
aquellos principios que rigen la función jurisd¡ccional " (Fundamento I de la
sentencia 004-2006-Al/TC).

. Se incorpora por sistemática en el texto del artículo 1510, sobre el control
difuso, l; disposición contenida en la Cuarta Disposición F¡nal y Transitora de
la Constitución que establecía la pauta sobre la interpretac¡Ón de las normas
relativas a los derechos y l¡bertades.

2.- Respecto al Consejo Nacional dé la Magistratura.-

. Un aspecto esencial es el polém¡co tema del control disciplinar¡o de los jueces
y f¡scales. En esta propuesta, el Consejo se constituye como el órgano
áutónomo encargado de la sélección, nombramiento, promoción y del régimen
d¡sciplinario de los iueces y f¡scales, además de hacer efectivo el cese en caso
no cumplan con mantener la conducta e ¡doneidad propias de la func¡ón'

Los magistrados del Poder Judicial manifestaron no estar de acuerdo con la
modiflcación propuesta y apoyaron la fÓrmula en que el Poder Jud¡c¡al
mantenía el control d¡sciptinario de los miemb"ros de la judicatura; a diferenc¡a
de la posición expresada por los miembrcs del Consejo Nacional de la
Mag¡stratura qu¡enes manifestaron su aceptaciÓn sobre el control d¡sciplinario
propue$o.

Frente a las d¡screpancias existentes se opta por un s¡stema intermedio, de
doble instancia, que no extrae definitivamente del Poder Jud¡c¡al el tema del
control disciplinario en la med¡da que sigue func¡onando como primera
instanc¡a en dichos procesos; sin embargo, otorga al CNM la potestad de
segunda instancia revisora de los mismos. Ello permite superar los problemas
que se generarían con un modelo de control externo absoluto, en un contexto
en que, el CNM, no cuenta aún con el caÉcter descentralizado que requeriría
para ello.

La propuesta asimismo permite la imposición de sanciones menores a la
destitución, pues hasta ahora, tuego de procesar disciplinariamente a los
magistrados supremos, si se encuéntra que existe responsabilidad
discipl¡nar¡a, pero sin mérito para aplicar la sanción de destitución, se procede
a devotver el exped¡ente a la Corte Suprema de Justicia o Junta de Vocales
Supremos para la sanción discipl¡naria

3.- Respecto a la Acadomia ds la Mag¡stratura.-

. El punto controvertido en cuanto a la reforma constitucional que atañe a la
Academ¡a Nacional de la Magistratura, se concentra en mantener la
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Nacional de la Magistratura.
El Poder Jud¡cial óropugnÓ que se mantenga la actual condición de la AMAG'
pos¡ó¡On que fue ómpa-rtiOa por ta propia Academia de la Mag¡stratura (Vale la
pena mencionar que sus representantes son magistrados supremos) Por su
parte, el Conse¡o Ñacional de la Magistratura ha sostenido la posic¡ón de que
i" Át¡nC ¿"u" tottar parte de dichá institución y que debe ser d¡rig¡da por el
Consejero que el propio cNM designe.

La propuesta sigue la m¡sma línea de lo planteado en CERIAJUS en el sentido
que considera necesario separar a la Academia de la Magistratura del Poder

. Judicial a fin de que deje de ser un órgano más de dicha instituc¡Ón, ya que sus
funciones no se identmcan con las que cumplen los tribunales ordinarios' S¡n
embafgo, si bien se le otorgan algunos niveles de autonomía se ha
considérado indispensable su adscripción al CNM' ya que sus funciones se
relacionan fntimamante e, incluso, en ciertas etapas se vuelven
interdepend¡entes. La formación de los magistrados encargada a la AMAG
reDercute directamente en la calidad de su desempeño en la función
jurisdiccional y, en consecuencia, en la evaluación de los mér¡tos de éstos;
pero, al mismó tiempo, una adecuada evaluación debe también contemplar las'
med¡das correctivas que, en más de una oportun¡dad, involucrarán planes
especiales de capacitación.

4.- Respécto al Ministerlo Público.-

. Esta propuesta a diferencia de la de CERIAJUS el¡mina del texto constituc¡onal
la función de emitir dictamen previo a las resoluc¡ones judiciales. Se asume
que en el nuevo modelo penal acusatorio y garantista -que ¡ncluso se
constituc¡onal¡za en otros artículos del propio proyecto- el Ministerio Público ya
no dictamina; y teniendo en cuenta que la actividad en sede penal es la función
medular del M¡nisterio Público, se opta por el¡minar el reconocimiento
constitucional de la función dictaminadora, sin perju¡c¡o de que ésta pueda ser
reconoc¡da y regulada a nivel legal.

5.- Respecto del Tribunal Constltucional.-

. Una de las reformas más importantes es el reconocimiento expreso de su
calidad de máximo ¡ntérprete de la Constitución. A d¡ferencia de la propuesta
formulada Dor CERIAJUS, el número de miembros ha quedado establecido en
7, y no en 10, como se había cons¡derado en la misma. La razón fundamental
de esto últ¡mo, que re@gs las observaciones efectuadas por la prop¡a
¡nstituc¡ón, es que a la luz del Nuevo Cód¡go Procesal Constitucional, el 40olo
de los procesos que normalmente llegaban al TC ya no serán conoc¡dos por
éste, mot¡vo por el que no habría just¡f¡cación alguna para ampl¡ar el número de
¡ntegrantes y, menos aún, que se cuente con magistrados suplentes.
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coN(;RF'so tha lU'PtiUéctef¡ere a sus funciones, se incorpora en este caso la figura del
n,t¡-n¡ p.r^ qu. .l Tribunal pueda escoger los procesos que le conesponden
conocer. evitando así la sobrecarga procesal y permitiéndole conocer, cuando
resulte necesario por la relevancia debidamente motivada del caso concreto'
aquellos casos que actualmente term¡naban en la instancia judicial, por conclu¡r
con una sentencia favorable al demandante

. También se incorpora en forma expresa la figura del amparo en ¡nstancia única
contra las resoluc¡ones dest¡tutorias o sanc¡onatorias del CNM, lo cual se
sustenta en la necesidad de mantener la ¡mparcial¡dad del juzgador en estos
casos, que se verfa seriamente cuestionada si éstos tuviesen que ser resueltos

. por las ¡nstancias judiciales.

. Se eleva a categoría constitucional la forma de adopción de acuerdos, la
misma que a f¡n que seaá por mayoría simple de votos emitidos' salvo para
dictar sentencias que declare la inconst¡tucionalidad de una norma en cuyo
caso se reou¡ere de cinco votos.

IV.. STARE DECISIS Y CERTIORARI

Sobre el Stare Decisisl, planteamiento neuÉlgico de esta in¡ciativa, debemos
subrayar lo siguiente:

Med¡ante este princip¡o la Corte Suprema determina de manera indub¡table mmo
se interpretan las normas jurídicas en casos concretos. Se implementa
estableciendo "precedentes de observancia obligátoria' para todos los órganos
juridiccionales. De este modo, todas las sentenc¡as de la Corte Suprema,
generarfan Stare Dec¡s¡s. El Cert¡orari, serviría para tal efecto de f¡ltm.

Cabe señalar que las ventajas de incorporar Stare Decisis al sistema judicial
peruano, serían las siguientes:

¡ Geleridad procesal.
Se desintent¡va la presentación de demandas cuya posibilidad de éxito no
razonable, reduciendo así la carga procesal. Reduce el trabajo de los jueces
neces¡dad de entrar en complejas discusiones jurídicas.

. Control de la Corrupción.
Reduce la discrecionat¡dad judicial en la interpretac¡ón de las normas jurldicas.
Establece estándares obietivos que permiten determinar cuándo la interpretación
judic¡al se aleja del espíritu de la norma. Los part¡culares encuentran menos
posibilidades de conomper a los jueces.

. Credibilidadinstltuclonal.
I PEvi6ñe do ta el(pr66lón ó€l lalln 'StaG Deosis Bt non quietá mo!€rs', slgnilca "estÓse a lo déddido y mantenga la

sea
y l a
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-^"*'¿,1áit3' llgéágcjur¡sprudenciates generan mayor.colfignS 9l el Poder Judicial,

u¡nJunáá un"it"óen de transpa"rencia e impárcialidad Se el¡mlna el problema de

las sentencias contrad ictorias.
üáv"i iiitiiu¡r¡JáJ institucional permite atraer a proJesionales más capac¡tados al

Poder Judicial. Ello, a su vez, permite que la cal¡dad de las resoluciones y del

servicio brindado a la ciudadanía se eleve progresivamente'

. Promoclón de la Inv€rs¡ón.
cr¡ ter¡osc|arossobracómoseap| icará|a leyencasosconcretosgeneranmayor
ieguridad jurídica. Ello crea un clima de inversión más favorable' reduciendo el
iieágo paii. Se generan mayores niveles de inversión, de trabajo y de capacidad
contributiva.

. Révalorización de la iudicatura.
Al brindar un servicio más transparente, eficiente y legítimo, la percepción soc¡al
de la figura del Juez se eleva considerablemente ser mecan¡smo de promoclon
¿á iá ¡niérs¡on privada ofrece al Poder Judicial mayor capac¡dad de negociación
frente al Ejécutivo y el Legislativo.

Se crea la concienc¡a de la necesidad de br¡ndarle al Juez un mayor n¡vel de v¡da'
y mejores condiciones de trabajo

¡ Se evita presiones pollticas en las resolucibnes de los ¡uéces -
En la mediáa que se consoliden los precedsntes, resulta más difícil quo el
Ejecutivo o Legislativo pueda influir en el proceso de dec¡s¡ón de los jueces (a
tódos los niveÉs). Mecanismo que genela la verdadera autonomía del Poder
Judicial.

V.. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO DEL PROYECTO

La presente propuesta de Reforma Constitucional irrogará gastos relacionados
con el proceso de implementaciÓn de la estructura diseñada; s¡n embargo el
beneficio de éste será ampliamente superado por los beneficios cuantitativos y
cual¡tat¡vos derivados de la celeridad procesal, la promoción de la inversiÓn, la
revalorización de la judicatura y la seguridad jurídica de nuestro ordenamiento'

VI.- EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN
NACIONAL

La presente REFORMA CONSTITUCIONAL busca fortalecer la admin¡stración de
jusúcia. Por ende, la propuesta leg¡slativa no debilita el ordenam¡ento juríd¡co
nacional. aunque ev¡dentemonte incidirá en la modificac¡ón de la legislación
ordinar¡a, cuyas propuestas también están contenidas en el Plan Nacional de
Reforma Inteóral de la Administración de Justicia, aprobado por la CERIAJUS.

El Congreso de la República,
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